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La problemática conexa a las minorías no es una cues-

tión menor. Al contrario, estamos ante una cuestión 

de orden público, de estabilidad social y de cohesión, 

lo que le convierte en uno de los mayores desafíos actua-

les con un carácter ciertamente creciente. Es una realidad 

innegable que una gran mayoría de los conflictos interna-

cionales existentes hoy día están estrechamente relacio-

nados con la existencia de minorías, con sus demandas de 

reconocimiento y ejercicio de derechos. Una situación que, 

lamentablemente, también se repite en el ámbito interno, 

adquiriendo un cariz particular en los casos de secesión de 

Estados, cuestión ésta que reviste una especial importancia 

para España. Cada año aparecen en la escena pública nuevos 

grupos sociales minoritarios –ya sean nacionales o étnicos, 

lingüísticos o religiosos– que reivindican derechos especiales 

y reconocimiento, tanto a nivel interno como internacional, 

lo que en numerosas ocasiones dista mucho de ser una rea-

lidad. Esto nos lleva a considerar a las minorías como uno 

de los fenómenos sociales contemporáneos más explosivos 

y dinámicos que exigen una plena implicación al respecto 

por parte de la comunidad internacional, y sobre los cuales 

se ha querido disertar en la presente obra desde un enfoque 

multidisciplinar.

Acercarse a las minorías desde distintas perspectivas ju-

rídicas, como es el caso, permite examinar problemas que 

van desde su inclusión en el ámbito de los Estados naciona-

les, siempre a punto de ser superados por los organismos in-

ternacionales que, a su vez, necesitan de su existencia; hasta 

la regulación de la igualdad y la lucha contra la discrimina-

ción, pasando por el pleno desarrollo de la libertad que exige 

además el derecho a preservar la identidad de los grupos o 

etnias minoritarios.
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PRÓLOGO

Desde noviembre de 2017, el Departamento de Derecho Internacional, 
Eclesiástico y Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid integra a los antiguos Departamentos de 
Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado, de Derecho 
Eclesiástico del Estado y de Filosofía del Derecho Moral y Política. Se trata 
del mayor Departamento en número de profesores y alumnos de la Facultad 
de Derecho. Si bien existen ciertas sinergias entre las distintas áreas de co-
nocimiento que se encuentran comprendidas en el mismo, es cierto que sus 
campos y modos de actuación son diversos y habían venido desarrollándose de 
forma independiente. 

Tras un proceso de fusión cuya extraordinaria complejidad no se oculta a 
todos los que de modo directo o indirecto participaron en él, la Dirección del 
Departamento, presentó una novedosa iniciativa con el fin de estimular las 
deseables cohesión, dinamización y potenciación de las actividades docente e 
investigadora conjuntas de todas las áreas de conocimiento comprendidas en 
el mismo. La aspiración, que no deja de ser una necesidad, de promover un 
entorno propicio para el aprovechamiento de las sinergias entre dichas áreas 
de conocimiento, así como para el desarrollo y la proyección hacia el futuro 
de un entorno de trabajo colaborativo entre ellas, tanto en lo que toca a la 
labor de los profesores como la propia de los estudiantes de estas materias, 
llevó a presentar una propuesta que, por su alcance, no podría ser abordada 
únicamente por el Departamento. Desde un primer momento el Rectorado 
ofreció su apoyo institucional acordando, además, el otorgamiento de respal-
do económico para permitir su materialización.

Concretamente, la iniciativa propuesta consistió en la organización de un 
seminario internacional que abordara una cuestión jurídica actual en la que 
la singularidad de un Departamento que integra distintas disciplinas jurídi-
cas permitiera ofrecer una aproximación pluri e interdisciplinar. La cuestión 
jurídica elegida fue la problemática jurídica actual de las minorías; temática 
de especial importancia e interés en la sociedad contemporánea en general y 
para nuestro país en particular. Se pretendía con ello analizar, profundizar y 
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dar visibilidad a los diversos aspectos de una cuestión tan compleja y poliédri-
ca como es la regulación de las minorías. La cuestión jurídica de las minorías, 
una realidad cambiante y dinámica, afecta a problemas esenciales, que, exi-
giendo un referente contextual –en nuestro caso europeo–, precisa un enfo-
que multidisciplinar en el que las diversas perspectivas jurídicas que se ofrecen 
desde de nuestro Departamento permite acercarse a su auténtica impronta. Si 
bien en una fecha ya tan lejana como 1939, Wolfe calificó la cuestión de las mi-
norías como de human dynamite, es evidente que en el contexto del siglo XXI 
esta expresión ha adquirido todo su significado. Acercarse a las minorías des-
de distintas perspectivas jurídicas permite examinar problemas que van desde 
su inclusión en el ámbito de los Estados nacionales, siempre a punto de ser su-
perados por los organismos internacionales que, a su vez, necesitan de su exis-
tencia; hasta la regulación de la igualdad y la lucha contra la discriminación, 
pasando por el pleno desarrollo de la libertad que exige además el derecho 
a preservar la identidad de los grupos o etnias minoritarios. Todo ello, resul-
ta esencial en el contexto de un mundo en rápida evolución, con sociedades 
multiétnicas integradas por minorías raciales y/o culturales o religiosas, en 
las que se agudizan los contrastes y donde ni siquiera resulta siempre fácil de-
terminar la titularidad individual o colectiva de los derechos fundamentales. 
Siguiendo a nuestro Tribunal Constitucional, “el odio y el desprecio a todo un 
pueblo o a una etnia (a cualquier pueblo y a cualquier étnica) son incompati-
bles con el respeto a la dignidad humana que sólo se cumple si se atribuye por 
igual a todo hombre, a toda etnia, a todos los pueblos” (STC 214/1991, de 11 
de noviembre). Así, en definitiva, no existiendo ya una clara homogeneidad 
nacional, la oportunidad de abordar jurídicamente el fenómeno de las mino-
rías y, en particular, el alcance y el respeto a los derechos fundamentales tanto 
colectivos como de todos los individuos, así como el mantenimiento de un 
orden de convivencia común para todos, parecía incuestionable.

Con esta aproximación, el 6 de noviembre de 2019, presidido por el 
Excelentísimo Rector Magnífico de la Universidad Complutense de Madrid, 
Joaquín Goyache Goñi, con la presencia del Vicerrector de Relaciones ins-
titucionales, Juan Carlos Doadrio Villarejo y del Decano de la Facultad de 
Derecho, Ricardo Alonso García, y bajo la dirección de Ana Gemma López 
Martín, Fernando Amérigo Cuervo-Arango, Consuelo Martínez-Sicula 
Sepúlveda y la abajo firmante, se celebró en la Sala de Juntas de la Facultad 
de Derecho el Seminario Internacional sobre “Minorías, ¿una bomba de reloje-
ría en el contexto actual?”. Estructurado en torno a tres grandes sesiones que 
concluyeron con las correspondientes mesas redondas, ilustres profesores es-
pañoles y extranjeros expusieron sus ponencias, seguidas de comunicaciones 
presentadas por jóvenes profesores y doctorandos, a cerca de una pluralidad 



Prólogo

— 11 —

de cuestiones sobre el tratamiento jurídico de las minorías planteadas desde 
las perspectivas del Derecho Internacional, del Derecho Eclesiástico y de la 
Filosofía del Derecho. Las mencionadas mesas redondas revelaron el interés 
de la aproximación pluridisciplinar y dieron clara prueba del enriquecimien-
to resultante del tratamiento y visión conjunta de todas las cuestiones tratadas. 
La clausura del seminario corrió a cargo de Javier de Lucas, que impartió una 
conferencia magistral. El interés provocado y el éxito del seminario se com-
probó también con la numerosísima asistencia y participación tanto de estu-
diantes de Grado y Postgrado, como de profesores, y otros asistentes que fue 
inusitada en este tipo de actividad académica.

La obra que tiene entre sus manos recoge las ponencias y comunicacio-
nes que fueron presentadas en el Seminario y que han superado la revisión 
del Comité científico y organizador del mismo y que, sin duda, son prueba 
de los beneficios resultantes del fomento del conocimiento mutuo y del tra-
bajo en equipo que, quienes trabajamos en el Departamento de Derecho 
Internacional, Eclesiástico y Filosofía del Derecho, nos comprometemos a se-
guir auspiciando y apoyando.

Carmen Otero García-Castrillón
Catedrática de Derecho internacional privado 

Universidad Complutense de Madrid


